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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL  PROGRAMA
DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL
SIERRA COSTA, MICHOACÁN DE OCAMPO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi
cargo confieren los artículos 47, 60 fracción XXII, 62, 65 y 66, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 4, 7 fracción IX, 19, 19 Bis 20, Bis
2 y 20 Bis 3, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente; 7
fracciones II y V, 18 fracción VIII, 20, 24 fracción VII, 27, 28, 29, 30, 32, 33 y 35 de la Ley
Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo; 23 de la
Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en el artículo 4º,
párrafo cuarto, el derecho de todo individuo a un ambiente adecuado para el desarrollo y
bienestar del mismo, aspiración que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de
todos los mexicanos.

Que el Plan de Desarrollo Integral del Estado de Michoacán 2015-2021, dentro de las
prioridades transversales del Desarrollo Estatal, la prioridad siete sustentabilidad ambiental,
resiliencia y prosperidad urbana, tiene como uno de sus objetivos propiciar prosperidad
urbana para lograr mejor calidad de vida construyendo entornos simbióticos con la naturaleza.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4º de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, los gobiernos de los estados y los municipios ejercerán en el
ámbito de sus atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico
y la protección al ambiente de conformidad con la distribución de competencias.

Que, en ese sentido, la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Michoacán
de Ocampo, establece en el artículo 3º fracción I, que se considera de utilidad pública el
ordenamiento ecológico del territorio del Estado, así como las acciones para su cumplimiento
que compete al Gobierno del Estado y sus municipios.

Que el Ordenamiento Ecológico tiene como finalidad establecer el programa de uso del
suelo y el manejo de los recursos naturales procurando proteger el ambiente y la biodiversidad,
tomando en cuenta las características y aptitudes de cada área.
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Que la Región Sierra Costa se ubica entre las coordenadas
geográficas (UTM) máxima Y= 705166.06; X= 2105904.538;
mínimas Y= 798501.89; X= 1983039.02; cuenta con una superficie
de 13, 609.13 km2, lo que representa el 22.73% de la extensión
territorial del Estado de Michoacán de Ocampo. La región se
conforma por ocho municipios del Estado: Lázaro Cárdenas, Aquila,
Coahuayana, Coalcomán de Vázquez Pallares, Chinicuila,
Tumbiscatío, y el municipio de Aguililla, perteneciente a la Región
V de Tepalcatepec.

Que los climas en la Región de Sierra-Costa varían de cálido
subhúmedo a templados semicálido y típico. Los climas del grupo
de los secos, ocupan zonas limítrofes en los sectores noreste y
noroeste. Predominando el clima cálido subhúmedo en la zona
costera y en la zona montañosa.

Que, por estar ubicada en la vertiente sur de la Sierra de Coalcomán-
Dos Aguas, en donde se originan numerosas corrientes fluviales
cuyas subdivisiones se deben a las subcuencas de las seis grandes
cuencas: Cuenca del Río Coahuayana, C. del Río Tepalcatepec-
Infiernillo, C. del Río Balsas-Infiernillo, C. del Río Nexpa, C. del
Río Ostula y C. del Río Cachán-Coalcomán. Dentro de estas
cuencas sobresalen en importancia los ríos: Coahuayana, Ostula,
Coalcomán, Tepalcatepec, Nexpa, Carrizal y el Río Balsas.

Que la cuenca hidrográfica del Armería-Coahuayana recibe un
volumen de 465.4hm3/años con un alto rendimiento de 0.34hm3/
Km2/años, escurrimientos del Río Coahuayana; mientras que la
Región costa, recibe un mayor número de escurrimiento sumando
una disponibilidad de agua total de 1,456.4hm3/años, donde el Río
Coalcomán tiene el escurrimiento más alto de 540.8hm3/años con
un mayor rendimiento 0.27hm3/Km2/años.

Que se hizo análisis de 26 sitios de muestra en la Región Sierra-
Costa. En forma general se puede considerar que la temperatura
media en la mayoría de las corrientes de agua oscila entre 16.8ºC a
31.0ºC. Mientras que el potencial de hidrógeno va de neutro a
ligeramente alcalino (7 a 8.6) y una conductividad mínima de 902.6
ì S/cm en los cursos de agua de las zonas más altas de la Región y de
3,054 ì S/cm en los flujos de planicies costeras hasta más de 2000
ì S/cm en desembocaduras al mar. En cuanto oxígeno se reporta
desde 3.72mg/L hasta 10.50 mg/L con un promedio de 7.4mg/L.

Que, en relación a la permeabilidad en la Región, existen unidades
geohidrológicas, siendo:

a) Permeabilidad media en materiales consolidados ubicada a
lo largo de la zona costera del Estado de Michoacán y
zonas de Valle de Coahuayana.

b) Permeabilidad baja en materiales consolidados presenta:
basaltos, tobas, arenisca, calizas y esquistos, así como
riolitas y andesitas, abarca los municipios de Aguililla,
Aquila, Arteaga, Coahuayana, Coalcomán, Chinicuila,
Lázaro Cárdenas y Tumbiscatío.

c) Permeabilidad baja en materiales no consolidados: presenta
conglomerados y fragmentos volcánicos concentrados, así
como suelo con residuos, arenas, gravas y aluviones, que
se encuentra en pequeñas extensiones de zonas altas dentro
de los municipios de Coalcomán, Coahuayana y Aquila.

Que, en cuanto a topografía, la región Sierra Costa se caracteriza
por predominio de montañas y lomeríos. Las altitudes
predominantes (35%) en las zonas de montaña se encuentran entre
los 2000 a 2400 msnm y seguido de altitudes (30%) entre los 800-
1000 msnm y en la costa predominan las pendientes de 0 a 200
msnm con el 70%. Las planicies, altiplanicies y valles, están muy
limitadas a los alrededores de los cauces. Los piedemontes ocupan
algo menos de 8 km2 y no poseen un gran desarrollo, debido
quizás a la juventud y energía del relieve, que apenas está
comenzando los procesos de degradación del mismo.

Que el relieve de la región Sierra Costa cuenta con una geomorfología
variada, compuesta por Montañas ocupando por el 58.96% del
territorio; cuenta con Lomeríos Altos ocupando el 20.95%,
Lomeríos Bajos con el 8.51%, Piedemonte con 0.06%, Colinas
con el 3.63%, Altiplanicies con el 2.42%, Planicies con el 2.52%,
y los Valles con el 2.94% del territorio.

Que las unidades estratigráficas de la Región Sierra Costa, se
componen por 5 periodos: 1) Cuaternario, con litología de Aluvión
(1.97%), Litoral (0.10%), Lagunar (0.21%), Lahar Piroclástico
(0.07%), Arenisca-Conglomerado polimíctico (1.09); 2) Terciario,
con litología de Toba Riolítica(0.35%), Ignimbrita-Riolita(0.77%),
Dacita-Riolita(1.24%), Andesita-Dacita (4.07%), Granito (0.09%),
Diorita (0.07%), Conglomerado Polimíctico-Limolita (0.58%),
Granito-Granodiorita (17.28%); 3) Cretácico, con litología de
Conglomerado Polimíctico Arenisca (0.58%), Caliza(6.61%), Lutita
Caliza (9.10%), Arenisca Caliza (14.55%), Toba andesítica-Limolita
(8.88%), Andesita – Brecha Andesítica (8.97%), presencia baja de
Conglomerado Polimíctico-Aremoaca (0.0%) 4) Jurásico, con
litología de Metagranito (.22%);y, 5) Triásico, con Metarenisca
Filita (4.73%), y Esquisto-Filita (9.18%).

Que, la existencia edafológica de la superficie regional más abundante
son los Leptosoles (LP) y los Luvisoles (LV), que cubren un área
correspondiente al 28.3% y 26.7%, respectivamente, de la extensión
de la Región Sierra-Costa del Estado de Michoacán; seguidos por
los Regosoles (RG), Phaeozems (PH) y los Cambisoles (CM),
con valores de 18.6%, 15.5% y 7.2% respectivamente. En menor
porcentaje, inferior al 2% de la superficie de la Región Sierra-
Costa, también es posible encontrar Fluvisoles (FL), Vertisoles
(VR), Arenosoles (AR), Gleysoles (GL), Solonchaks (SC) y
Calcisoles (CL).

Que en el área geográfica de la Región Sierra-Costa se identifican
siete tipos de formaciones de vegetación que son: a) bosque, b)
selva, c) matorral, d) pastizal, e) cultivos, f) vegetación hidrófila, y
la última formación se les domina g) sin vegetación aparente.

Que el 46.6% de extensión de la Región Sierra Costa está cubierta
por selva, un 35.8% corresponde a Selva Baja Caducifolia (SBC),
el 10.7% corresponde a Selva Mediana Subcaducifolia (SMS). Al
norte del municipio de Coahuayana se presenta una superficie
cubierta de Selva Baja Espinosa Caducifolia (SBK). La cobertura
vegetal está representada por matorral subtropical en 22% de la
superficie, la cual presenta una fuerte alteración debido a las
actividades agrícolas y pecuarias, que representan más del 62% de
la superficie.

Que, en cuanto a fauna, cuenta con gran variedad de especies de
insectos y arácnidos, anfibios, reptiles, aves, peces, crustáceos,
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moluscos y mamíferos, los cuales se encuentran especificados
dentro del documento técnico del Programa de Ordenamiento
Ecológico Regional de Sierra Costa, Michoacán.

Que a nivel Federal existen tres Áreas Naturales Protegidas en la
Región Sierra Costa, de las cuales, tienen categoría de santuario y
una como Reserva de la Biósfera (Zicuirán-Infiernillo). A nivel
Estatal se reconocen tres Áreas Naturales Protegidas con categorías
de Reserva Patrimonial, Parque Natural y Zona sujeta a
Conservación.

Que, en la Región Sierra Costa, se presentan datos estadísticos de
población del año 2015, en donde Aguililla registró un conteo de
población de 15, 241 hab.; Aquila, con 24, 864 hab.; Arteaga, con
22, 138 hab.; Coahuayana, con 14, 392 hab.; Coalcomán, con 18,
444 hab.; Chinicuila, con 5, 032 hab.; Lázaro Cárdenas, con 183,
185 hab.; y Tumbiscatío, con 6, 947 hab., con una densidad de
población de 4.8 a 20 habitantes por kilómetro cuadrado a nivel
regional.

Que, la Población Económicamente Activa, en relación a la población
total se expresa como la tasa potencial de actividad económica
para la Región, superando por un valor del 70%, lo que se relaciona
con el bono demográfico.

Que durante este proceso de actualización en los meses de marzo
y junio de 2018 se llevaron a cabo acciones de consulta pública a
través de talleres participativos en los municipio que comprende
la región de la Sierra Costa que incluye a Chinicuila, Aguililla,
Aquila, Coahuayana, Coalcomán, Arteaga, Tumbiscatío y Lázaro
Cárdenas, en ellos participaron representantes de comunidades y
ejidos, representantes de dependencias de Gobierno Federal como
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT), Comisión Nacional del Agua (CONAGUA),
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), Administración
Portuaria Integral Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.(APILAC), Jefes
Regionales de CADER (representantes de SADER) del Gobierno
Estatal: Comisión Forestal (COFOM), Secretaría de Desarrollo
Económico (SEDECO),Comisión de Pesca (COMPESCA),
Secretaría de Desarrollo Rural y Agroalimentario (SEDRUA)
representantes de las autoridades municipales, representantes del
sector empresarial ArcelorMittal, Empresa Minera Santa Lucía,
Las Encinas S.A. de C.V., Fumigaciones Aéreas Nevares, Empresa
Iron’S World, Comité Sistema Productivo Plátano Michoacán A.C.,
Asociación Ganadera Local General del Carrizal de Arteaga,
Asociación de dueños del monte, representantes de empresarios
forestales, Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM),
Sindicato de Trabajadores de la Industria del Autotransporte,
Similares y Conexos de la República Mexicana (STIATC), por la
Academia Instituto Tecnológico Superior de Coalcomán, Instituto
Tecnológico Superior de Lázaro Cárdenas, por los sociedad civil
Laguna Costera el caimán A.C.,  El bejuco en Movimiento A.C.,
Ambientalista de Corazón A.C., Asociaciones Civiles y ciudadanía
en general entre otros.

Que del 5 de diciembre de 2018 al 4 de enero de 2019, se llevó a
cabo el procedimiento de consulta pública de la propuesta del
Ordenamiento ecológico para la generación del Modelo de
Ordenamiento Ecológico Territorial, durante esta etapa se recibieron
observaciones de diferentes instancias como: Instituto de Planeación
del Estado de Michoacán, Secretaría de Desarrollo Económico,

Comisión de Pesca del Estado de Michoacán.

Que, durante los meses de Febrero y Marzo de 2019, se presentó
la propuesta final del Modelo de Ordenamiento Ecológico a los
ocho H. Ayuntamientos de la Región Sierra Costa, obteniendo la
aprobación de siete municipios y registrándolo en las actas de
cabildo correspondientes.

Que el ordenamiento ecológico del territorio constituye una
herramienta de planeación participativa, técnica y política, que
busca, en el largo plazo, mediante acuerdos de los diversos
individuos involucrados, alcanzar las mejores opciones de manejo
para la organización del uso y ocupación del territorio, acorde con
las potencialidades y limitaciones ambientales del mismo, las
expectativas y aspiraciones de la población y los objetivos
sectoriales de desarrollo.

Que, por lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

REGIONAL  SIERRA COSTA, MICHOACÁN DE OCAMPO

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente Programa de Ordenamiento Ecológico
Regional Sierra Costa es de orden público e interés social, siendo
un instrumento de política ambiental para el desarrollo sustentable
de la Región y tiene por objeto planear e inducir el uso del suelo y
las actividades productivas de la Región Sierra Costa, ubicada en el
Estado de Michoacán de Ocampo, con el fin de lograr la protección
del medio ambiente, la preservación y aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales, mediante la ejecución y evaluación del
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional.

Artículo 2. El área del Ordenamiento Ecológico Regional Sierra
Costa, está conformada por el territorio de los municipios de:
Aguililla, Arteaga, Aquila, Coahuayana, Coalcomán, Chinicuila,
Lázaro Cárdenas y Tumbiscatío.

Artículo 3. Para efectos del presente Decreto, salvo definición
expresa, se entenderá por:

I. Apr ovechamiento: A la política  asignada a aquellas áreas
que, por sus características, son apropiadas para el uso y
manejo de los recursos naturales, en forma que resulte
económicamente eficiente, socialmente justo y equitativo,
sin generar impactos negativos sobre el ambiente. Esta
política incluye, las áreas con usos de suelo actual o
potencial, siempre que éstas no sean contrarias o
incompatibles con la aptitud del territorio. Se debe de
especificar el tipo e intensidad del aprovechamiento, ya
que de ello dependen las necesidades de infraestructura,
servicios y áreas de crecimiento (SEMARNAT, 2006);

II. Aptitud territorial:  A la capacidad del territorio para el
desarrollo de actividades humanas;

III. Bitácora Ambiental: Al registro del Proceso de
Ordenamiento Ecológico Regional Sierra Costa;
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IV. Comité: Al Comité para el Ordenamiento Ecológico
Regional Sierra Costa, conformado por: Órgano Ejecutivo
y Órgano Técnico;

V. Conflicto Ambiental: A la concurrencia de actividades
incompatibles en un área determinada;

VI. Conservación: A la política  dirigida a aquellas áreas o
elementos naturales, cuyos usos actuales o propuestos no
interfieren con su función ecológica relevante; su inclusión
en los sistemas de áreas naturales en el ámbito estatal y
municipal, es opcional (SEMARNAT, 2006);

VII. Criterio de Regulación Ambiental: A las indicaciones
que especifican la intensidad del uso y aprovechamiento
de los recursos y establecen límites de calidad en los
elementos naturales, tasas de explotación y medidas para
evitar el deterioro ambiental. Estos pueden
complementarse o hacer referencia a normas oficiales
mexicanas y pueden ser formulados sectorialmente o en
forma general para toda el área de ordenamiento;

VIII. Cuenca: Al componente básico para el manejo de los
recursos naturales, comprendido como el espacio físico
que abarca una superficie de drenaje natural común, en
donde interactúan los sistemas hidrológicos y físicos;

IX. Estado: Al Estado de Michoacán de Ocampo;

X. Estrategia Ecológica: A la integración de los objetivos
específicos, las acciones, los proyectos, los programas
y los responsables de su realización dirigida al logro de
los lineamientos ecológicos aplicables en el área de
estudio;

XI. Gobernador: Al Gobernador Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo;

XII. Indicador Ambiental:  A la variable que permite evaluar
la efectividad de los Lineamientos y Estrategias Ecológicas;

XIII. Ley General: A la Ley General de Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente;

XIV. Ley Ambiental:  A la Ley Ambiental para el Desarrollo
Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo;

XV. LDFSEM: A la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable
del Estado de Michoacán de Ocampo;

XVI. LGDFS: A la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable;

XVII. LGEEPA: A la Ley General de Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente;

XVIII. LGVS: A la Ley General de Vida Silvestre;

XIX. Lineamiento Ecológico: A la meta o enunciado general
que refleja el estado deseable de una unidad de gestión
ambiental;

XX. Modelo de Ordenamiento Ecológico: A la
representación, en un sistema de información geográfica,
de las unidades de gestión ambiental y sus respectivos
lineamientos ecológicos;

XXI. Programa. Al Programa de Ordenamiento Ecológico
Regional Sierra Costa, Michoacán de Ocampo;

XXII. Programa de manejo: Al instrumento rector de planeación
y regulación que establece las actividades, acciones y
lineamientos básicos para el manejo y la administración
del área natural protegida respectiva;

XXIII. Proceso de Ordenamiento Ecológico: Al conjunto de
procedimientos para la formulación, expedición, ejecución,
evaluación y modificación de los programas de
ordenamiento ecológico;

XXIV. Programa de Ordenamiento Ecológico Regional: Al
modelo de ordenamiento ecológico de una parte del
territorio del estado y las estrategias ecológicas aplicables
al mismo;

XXV. Preservación: A la política ambiental que se aplica en el
Ordenamiento Ecológico Territorial y corresponde a
aquellas áreas naturales susceptibles de integrarse al Sistema
Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) o a los sistemas
equivalentes en el ámbito estatal y municipal. En estas
áreas se busca el mantenimiento de los ambientes naturales
con características originales y relevantes (vegetación,
hidrología, geología, fauna), con el fin de asegurar el
equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y
ecológicos. Son también ambientes clave para mantener
procesos funcionales en los ecosistemas (SEMARNAT,
2006);

XXVI. Restauración: A la política que se aplica en áreas con
procesos de deterioro ambiental acelerado, en las cuales,
es necesaria la realización de un conjunto de actividades
tendientes a la recuperación y restablecimiento de las
condiciones que propician la evolución y continuidad de
los procesos naturales (SEMARNAT, 2006);

XXVII. Secretaría: A la Secretaría de Medio Ambiente, Cambio
Climático y Desarrollo Territorial;

XXVIII. SADER: A la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural;

XXIX. SE: A la Secretaria de Economía;

XXX. SEMARNAT: A la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales;

XXXI. SSA: Secretaría de Salud;

XXXII. Unidad de Gestión Ambiental (UGA):  A la unidad
mínima del territorio a la que se le asignan determinados
lineamientos y estrategias ecológicas;

XXXIII. Uso Predominante: Al uso del suelo programado o
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propuesto que debe prevalecer y que se encuentra
determinado por la vocación natural y social de la unidad
o a la principal actividad u ocupación del suelo que se
presenta actualmente;

XXXIV . Uso Compatible: A aquellos usos potenciales que
pueden llevarse a cabo de forma simultánea con el uso
actual y aquellos sectores que presentan valores alto, medio
o bajo de aptitud y que se pueden desarrollarse en la misma
UGA sin generar conflictos ambientales con el uso
predominante;

XXXV.Uso Condicionado: A los usos que pueden causar
conflictos ambientales con otros sectores por lo que deberán
realizarse bajo condiciones controladas que garanticen la
no afectación de otros usos relevantes en la unidad. También
incluye actividades que se puede realizar solo en ciertas
áreas de la UGA y bajo las condiciones implícitas en los
criterios de regulación ecológica; y,

XXXVI. Uso Incompatible: A los usos que no deben desarrollarse
en la unidad ya que afectan el desempeño de los otros usos
sectoriales de la unidad.

Artículo 4. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría,
instrumentará las disposiciones del presente Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional Sierra Costa, a través de la
ejecución de las acciones siguientes:

I. Promover la aplicación de los instrumentos de política
ambiental aplicables a las estrategias ecológicas para
resolver y prevenir conflictos ambientales;

II. Emitir las recomendaciones que correspondan, para que
se incluyan los lineamientos ecológicos establecidos en el
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional Sierra Costa
en la ejecución de planes, programas y acciones sectoriales;

III. Determinar las acciones para enfrentar los efectos negativos
del cambio climático;

IV. Promover el uso adecuado del territorio acorde con la
Aptitud territorial o Uso Predominante del mismo;

V. Promover acuerdos de coordinación para orientar un patrón
de ocupación territorial que maximice el consenso y
minimice el conflicto entre los sectores involucrados; y,

VI. Promover la suscripción de convenios de coordinación y
concertación con las dependencias y entidades de la
administración pública federal, estatal, municipal, así como
con los grupos y sectores involucrados.

Artículo 5. Las dependencias y entidades de la administración
pública federal, estatal y municipal, deberán observar en el diseño
e implementación de las políticas y programas que incidan en la
Región Sierra Costa, las previsiones contenidas en el Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional Sierra Costa en términos de la
Ley de Planeación del Estado.

Las políticas y programas a que se refiere el párrafo anterior,

deberán remitirse a la Secretaría de manera anual para su integración
en la Bitácora Ambiental del Programa de Ordenamiento Ecológico
Regional Sierra Costa y para su análisis por el Comité como parte
integral de la estrategia ambiental.

Artículo 6. El Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría
podrá convenir con el Gobierno Federal o Municipal, cumpliendo
las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que
se requiera a efecto de coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos del presente
Programa y para que las acciones a realizarse por la Federación y
el Estado se planeen de manera conjunta. En todos los casos se
deberá considerar la participación que corresponda a los
municipios.

Artículo 7. El Ejecutivo Estatal a través de la Procuraduría de
Protección al Ambiente podrá emitir recomendaciones a las
autoridades competentes con el propósito de promover el
cumplimiento de los lineamientos del presente Programa.

Artículo 8. La Secretaría instrumentará las medidas y mecanismos
de coordinación pertinentes con las Dependencias y Entidades
Federales, así como con los Ayuntamientos, para que, en lo
conducente, contemplen en sus Programas Operativos Anuales y
Programas de Obra Pública, lo establecido en el Programa de
Ordenamiento Ecológico.

Asimismo, la Secretaría, en coordinación con el Comité, dará
seguimiento a los programas estatales a que se refiere este artículo
y emitirá observaciones y recomendaciones a fin de que las
dependencias, coordinaciones y entidades de la administración
pública estatal y, en su caso, ajusten su congruencia con el
Programa.

Artículo 9. Las disposiciones normativas contenidas en el presente
Decreto deberán ser observadas en la elaboración de:

I. Programas de Desarrollo Urbano;

II. Fundación de nuevos centros de población;

III. Creación de reservas territoriales y la determinación de los
usos, previsiones y destinos del suelo;

IV. Apoyos a las actividades productivas que otorguen los
gobiernos: federal estatal y municipal, de manera directa o
indirecta, sean de naturaleza crediticia, técnica o de
inversión, los que promoverán progresivamente los usos
que sean compatibles con el Ordenamiento Ecológico
Regional Sierra Costa;

V. Realización de obras públicas, que impliquen el
aprovechamiento de recursos naturales o que pueden influir
en la localización de las actividades productivas;

VI. Autorizaciones para la construcción y operación de plantas
o establecimientos industriales, comerciales o de servicios;
y,

VII. Los demás supuestos previstos en la normatividad vigente
aplicable.
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CAPÍTULO SEGUNDO
DEL MODELO DE ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO REGIONAL

Artículo 10. El área de ordenamiento está integrada por 513
Unidades de Gestión Ambiental. La política ambiental que aplica
a cada una de estas unidades, acompañada del uso propuesto se
muestra en el mapa del Anexo A que forma parte del presente
Programa.

Ar tículo 11. Las políticas ambientales aplicables a las Unidades
de Gestión Ambiental son:

I. Aprovechamiento: Esta política incluye las áreas con
usos de suelo actual o potencial, siempre que éstas no
sean contrarias o incompatibles con la aptitud del territorio;
se debe de especificar el tipo e intensidad del
aprovechamiento ya que de ello dependen las necesidades
de infraestructura, servicios y áreas de crecimiento;

II. Conservación: Política dirigida a aquellas áreas o
elementos naturales cuyos usos actuales o propuestos no
interfieren con su función ecológica relevante y su inclusión
en los sistemas de áreas naturales en el ámbito estatal y
municipal es opcional;

III. Preservación: Política que se aplica como sinónimo de
protección en el procedimiento del Ordenamiento Ecológico
Territorial (OET) y corresponde a aquellas áreas naturales
susceptibles de integrarse al Sistema Nacional de Áreas
Protegidas (SINAP) o a los sistemas equivalentes en el
ámbito estatal y municipal; y,

IV. Restauración: Política que aplica en áreas con procesos
de deterioro ambiental acelerado, en las cuales es necesaria
la realización de un conjunto de actividades tendientes a la
recuperación y restablecimiento de las condiciones que
propician la evolución y continuidad de los procesos
naturales; a restauración puede ser dirigida a la recuperación
de tierras que dejan de ser productivas por su deterioro o
al restablecimiento de su funcionalidad para un
aprovechamiento sustentable futuro.

Artículo 12. La Secretaría evaluará las Unidades de Gestión
Ambiental con política de Preservación para su posible inclusión
en el Sistema de Áreas para la Conservación del Patrimonio Natural
del Estado, en los términos de la Ley.

Las Unidades de Gestión Ambiental, bajo política de Preservación
que constituyen Áreas Naturales Protegidas, estarán sujetas a la
normativa estipulada en el decreto de creación y en el programa de
manejo respectivo.

Artículo 13. Las consideraciones para determinar el sector del
suelo, se determinarán con un mecanismo de asignación del sector
uso del suelo en la UGA, a través del análisis de la topografía,
cobertura vegetal, tipo de vegetación, áreas naturales protegidas,
actividad productiva primaria, asentamientos humanos, cuerpos
de agua y calidad del recurso natural; a continuación los usos
predominantes (propuestos) identificados para las Unidades de
Gestión Ambiental son los siguientes:

I. Acuícola (AC);

II. Agrícola (AG);

III. Área Natural Protegida (ANP);

IV. Asentamientos Humanos (AH);

V. Bienes y Servicios Ambientales (BSA);

VI. Cuerpo de Agua (Ca);

VII. Energía (E);

VIII. Forestal (FO);

IX. Minería (MI);

X. Industria (IN);

XI. Pecuario (PE); y,

XII. Turismo (TU)

Uso Predominante: Se refiere al uso del suelo programado o
propuesto que debe prevalecer y que se encuentra determinado
por la vocación natural y social de la unidad, o a la principal
actividad y ocupación del suelo que se presenta actualmente en la
Unidad de Gestión Ambiental.

Uso Compatible: Se consideran aquellos usos potenciales que
pueden llevarse a cabo de forma simultánea con el uso actual y
aquellos sectores que presentan valores altos, medio o bajo de
aptitud y que se pueden desarrollarse en la misma UGA sin generar
conflictos ambientales con el uso predominante.

Uso condicionado: Son los usos que pueden causar conflictos
ambientales con otros sectores por lo que deberán realizarse bajo
condiciones controladas que garanticen la no afectación de otros
usos relevantes en la unidad. También incluye actividades que se
puede realizar solo en ciertas áreas de la UGA y bajo las condiciones
implícitas en los criterios de regulación ecológica.

Uso Incompatible: Son los usos que no deben desarrollarse en la
unidad ya que afectan el desempeño de los otros usos sectoriales
de la unidad.

Se puede observar que la actividad productiva en la región se basa
en el uso de los recursos naturales, con la siguiente predominancia:
forestal 39.19%, agrícola 12.28%, área natural 2.73%, bienes y
servicios ambientales 11.89%, el 16.37% al desarrollo de centros
de población. En el caso de vida silvestre corresponde el 4.29%,
cuerpos de agua 5.07%, pecuario el 2.73% y solo el 0.19% para
desarrollo de energías hidroeléctrico o energía alternativa (solar y
eólico). Esto obligado por la restricción de la topografía, acceso a
sitios de interés y limitantes económicas. Sin embargo, los recursos
para el desarrollo del sector turismo es factible, presentándose
alternativas de paisajismo, recreación, cultural y esparcimiento se
tiene asignado del total de UGAS un 1.75%, finalmente para
actividad minera se asigna el 1.95% del espacio de la región para
esta actividad.
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CAPÍTULO TERCERO
DE LOS LINEAMIENTOS ECOLÓGICOS

Artículo 14. Los lineamientos Ecológicos (L) tienen por objeto la
planeación ambientalmente sustentable del desarrollo de la región
por lo que se deberán considerar los lineamientos ecológicos de
acuerdo a los usos y las políticas determinados para cada unidad
de gestión ambiental, los cuales se desarrollaron conforme al
Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento Ecológico,
en su Fracción XVI: LINEAMIENTO ECOLÓGICO.- Meta o
enunciado general que refleja el estado deseable de una unidad de
gestión ambiental (DOF 28/09/2010), desprendiéndose a
continuación.

L1.- Manejar de manera integral las cuencas hidrológicas para
preservación de los ecosistemas acuáticos, sus cauces y afluentes
para garantizar la conservación de sus procesos ecológicos, la
permanencia de especies y el mantenimiento de sus servicios
ambientales.

L2.- Conservar la estructura y función de la cobertura forestal
para mantener e incrementar los servicios ambientales, así como
conservar y proteger las zonas de influencia de las áreas naturales
protegidas (ANP) ya decretadas.

L3.- Fortalecer e impulsar acciones para la protección de los
recursos naturales, para mantener los procesos ecológicos
garantizando la existencia de corredores biológicos.

L4.- Promover e implementar infraestructura para el uso eficiente
del agua y desarrollo con esquemas ecológicos para los
asentamientos humanos y las actividades productivas como:
agropecuarias, turísticas e industriales, respetando su capacidad
de carga y recarga para garantizando la continuidad de los servicios
ambientales, así como la conservación y protección de los acuíferos
de la Región.

L5.- Desarrollar de actividades de turismo sustentable en sitios de
importancia ecológica y cultural de la región, garantizando la
integridad de los ecosistemas y la conservación.

L6.- Desarrollar los proyectos de crecimiento urbano dentro de
zonas urbanas y urbanizables, así como en las zonas rurales,
garantizando la integridad de los ecosistemas con alta biodiversidad,
las zonas de recarga y descarga natural de los acuíferos, sin el
riesgo de agotar las existencias actuales y fuera de zonas de riesgo.

L7.- Aprovechar de manera sustentable, las zonas agrícolas y
pecuarias, induciendo a la diversificación de actividades productivas,
y promover la modernización de dichas actividades para optimizar
el uso de los recursos naturales, disminuir la presión sobre ellos,
garantizando la preservación de las zonas de recarga y descarga
natural del acuífero y redes hídricas.

L8.- Restaurar los ecosistemas y zonas afectadas por fenómenos
naturales, así como por efectos antropogénicos mediante
actividades que propicien la continuidad de los procesos naturales.

L9.- Restaurar las zonas de aprovechamiento agrícola y pecuario,
las afectadas por el abandono y/o deterioro, para recuperar el nivel
de productividad, mediante acciones de reconversión vegetal y/o

el establecimiento de especies nativas para lograr la continuidad de
los procesos ecosistémicos.

L10.- Conservar zonas con ecosistemas de importancia ecológica
para favorecer los servicios ambientales que actualmente ofrecen,
especialmente por su alta biodiversidad, endemismos y/o
encontrarse en alguna categoría de riesgo de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. Pueden o no ser Áreas potenciales de
convertirse en ANP’s o incrementar las superficies de las ya
declaradas.

L11.- Impulsar la generación de energía alternativa (geotermia, solar,
eólica e hidráulica), en zonas urbanas, rurales y/o ambientes
naturales, con criterios de compatibilidad ambiental, garantizando
el mantenimiento de la integridad de los ecosistemas afectados, así
como la diversidad biológica, apegados a los instrumentos
normativos ambientales vigentes.

L12.- Promover la actividad industrial y minera congruente con
los instrumentos normativos vigentes de desarrollo y las políticas
de conservación ambiental, así como utilización eficiente de los
elementos naturales, a través de la reconversión y diversificación
progresiva de actividades, para lograr la modificación planeada de
los elementos naturales, alcanzando la recuperación y
restablecimiento de los procesos naturales.

La combinación de estos lineamientos con los usos propuestos
tiene como objetivo indicar en forma obligatoria la aplicación de
los programas públicos, así como inducir el desarrollo de
actividades productivas y de la investigación en las áreas más
apropiadas indicadas en el Modelo de Ordenamiento Ecológico.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOS CRITERIOS DE REGULACIÓN

AMBIENTAL (CRE)

Artículo 17. Los CRE, son los criterios normativos y acciones
que deben de imponerse y aplicarse para cada uno de los usos
considerados en la Unidad de Gestión Ambiental, éste análisis
tiene la finalidad de que sean congruentes y complementarios para
el cumplimiento de los instrumentos normativos aplicables y, de
acuerdo a la LGEEPA en su artículo 83 (SEMARNAT, 2006).

Los criterios definen los caminos que se deberán de seguir en busca
del equilibrio natural y productivo de los ecosistemas, base
fundamental de la economía y por consecuencia de la salud social
de un determinado territorio. Por lo tanto; su estructuración, inicia
con la etapa de caracterización donde se describe los atributos geo-
físicos, biológicos,  sociales, económicos, culturales y su
interacción, con lo cual se identifica las condiciones actuales y las
tendencias de su inter-relación, la presión del aprovechamiento,
uso y explotación de los recursos naturales del municipio, lo anterior
se fortaleció con la información de los diversos sectores sociales
en relación a los conflictos y sus propuestas de solución desde su
punto de vista. Ver los CRE en Anexo B.

CAPÍTULO QUINTO
DE LAS ESTRATEGIAS ECOLÓGICAS

Ar tículo 18. Las estrategias ecológicas generales Anexo C, son
acciones y programas que deberá implementar el gobierno del estatal
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con la colaboración de los ocho municipios para cumplir con los
lineamientos ecológicos, que han sido identificados en el
ordenamiento ecológico territorial y se identifican en:

a) Los que permiten enfrentar las causas de los conflictos o
problemas ambientales; y,

b) Los que permiten modificar la condición de un recurso
natural o ecosistema para cumplir un lineamiento ecológico.

CAPÍTULO SEXTO
 DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO REGIONAL

Artículo 19. El Programa de Ordenamiento Ecológico Regional
Sierra Costa emitido por la Secretaría tiene por objeto:

I. La caracterización de los diversos aspectos biofísicos,
sociales y productivos del área a ordenar;

II. Participación social para la toma de acuerdo en el uso y
ocupación del territorio;

III. La aptitud de cada zona o región en función de los recursos
naturales, el patrimonio natural, la distribución de la
población y las actividades económicas actuales;

IV.  Llevar a cabo la regionalización ecológica de la Región
Sierra Costa, identificando áreas de atención prioritaria y
las áreas de aptitud territorial;

V. Ubicar las zonas donde se presenten conflictos ambientales;

VI. Promover la Preservación, Conservación, Restauración y
Aprovechamiento sustentable de los recursos naturales
de la Región;

VII. Promover el establecimiento de medidas de mitigación
tendientes a atenuar o compensar los impactos ambientales
adversos que pudieran causar las acciones, programas y
proyectos de las dependencias y entidades de la
administración pública del Estado;

VIII. Orientar la ubicación de las actividades productivas y los
asentamientos humanos, en concordancia con las
disposiciones normativas en la materia;

IX.  Fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios
ambientales en la Región;

X. Resolver los conflictos ambientales y promover el
desarrollo sustentable de la Región;

XI. Controlar y vigilar el uso y cambio de uso del suelo; y,

XII. Las demás que consideren necesarias.

Artículo 20. En el proceso de implementación y seguimiento de la
Estrategia Ecológica dirigida al logro de los lineamientos ecológicos
del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional, cada
dependencia, entidad o institución federal, estatal o municipal

involucrada será responsable de las políticas y de los programas
de su competencia.

Artículo 21. El Programa de Ordenamiento Ecológico Regional
Sierra Costa tendrá vigencia indefinida y deberá actualizarse de
manera permanente cuando la Secretaría, los H. Ayuntamientos o
el Comité de Ordenamiento Ecológico respectivo así lo consideren,
respetando el mismo proceso bajo el cual fue creado.

Artículo 22. La Secretaría presentará al Gobernador el proyecto
de decreto que contenga las modificaciones al Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional Sierra-Costa que resulten de los
procedimientos establecidos en el artículo anterior y las integrará
en la Bitácora Ambiental.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA

DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO REGIONAL

Artículo 23. La Secretaría con la participación que corresponda al
Comité, evaluará la efectividad y el cumplimiento del Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional Sierra Costa con una periodicidad
mínima de cuatro años mediante la realización de las siguientes acciones:

I. Monitorear permanentemente los lineamientos y
estrategias ecológicas mediante el seguimiento de los
indicadores;

II. Verificar que los lineamientos y estrategias ecológicas
resuelvan los conflictos ambientales identificados en las
áreas de atención prioritaria;

III. Promover modificaciones al Programa de Ordenamiento
Ecológico Regional Sierra Costa, cuando existan áreas de
conflicto o se presenten propuestas de nuevas áreas de
atención prioritaria, siguiendo las mismas formalidades
observadas para su formulación; y,

IV. Aplicar las modificaciones al Programa de Ordenamiento
Ecológico Regional Sierra Costa.

Ar tículo 24. La Bitácora Ambiental, además de lo ya indicado en
el presente Decreto, tendrá como objeto:

I. Proporcionar e integrar la información actualizada sobre el
proceso de ordenamiento ecológico;

II. Fomentar el acceso de cualquier persona a la información
relativa al proceso de ordenamiento ecológico; y,

III. Promover la participación social corresponsable en la
vigilancia de los procesos de ordenamiento ecológico.

Ar tículo 25. La Bitácora Ambiental deberá incluir:

I. El Programa de Ordenamiento Ecológico Regional Sierra
Costa;

II. Los indicadores ambientales para la evaluación de:

a) El cumplimiento de los lineamientos y estrategias
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ecológicas; y,

b) La efectividad de los lineamientos y estrategias
ecológicas en la solución de los conflictos
ambientales; y,

III. Los resultados de la evaluación del cumplimiento y de la
efectividad del proceso de ordenamiento ecológico.

CAPÍTULO OCT AVO
DEL COMITÉ REGIONAL DE ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO

Artículo 26. El Comité es un órgano de coordinación, verificación
y consulta que tendrá por objeto promover la participación de las
personas, organizaciones, grupos e instituciones de los sectores
público, privado y social, con el fin de lograr la congruencia de
planes, programas y acciones sectoriales en el área de ordenamiento,
así como resolver los conflictos ambientales y promover el
desarrollo sustentable.

El Comité tendrá la siguiente estructura:

I. Un órgano ejecutivo responsable de la toma de
decisiones para la instrumentación de las acciones,
procedimientos, estrategias y programas del proceso
de ordenamiento ecológico, y que estará integrado por
las autoridades y miembros de la sociedad civil
determinados en el convenio de coordinación respectivo;
y,

II. Un órgano técnico encargado de la realización de los
estudios y análisis técnicos necesarios para la
instrumentación de las acciones, procedimientos,
estrategias y programas del proceso de ordenamiento
ecológico.

Artículo 27. El Órgano Ejecutivo será presidido por el titular de la
Secretaría e integrado además por:

Por lo menos cuatro representantes de dependencias del gobierno
federal, por lo menos cuatro representantes de dependencias,
coordinaciones y entidades de la administración pública estatal, el
presidente municipal de cada uno de los H. Ayuntamientos que
integran la Región Sierra Costa, por lo menos una institución de
investigación en el Estado y por lo menos un representante de la
sociedad civil organizada.

Los representantes de las dependencias federales y estatales, las
instituciones de investigación y de la sociedad civil organizada que
formen parte del Comité serán a invitación expresa de la Secretaría.

Artículo 28. El Órgano Técnico será presidido por un Presidente
Municipal de la región e integrado, además:

Por un representante de cada uno de los H. Ayuntamientos que
integran la Región Sierra Costa, por lo menos cuatro representantes
de dependencias del Gobierno Federal, por lo menos cuatro
representantes de las dependencias, coordinaciones y entidades
de la administración pública estatal, por lo menos una Institución
de Investigación en el Estado y por lo menos un representante de

la sociedad civil organizada.

El Presidente Municipal que presida el Órgano Técnico será
designado por los representantes de los Municipios, el cual será
elegido por mayoría de votos de los Presidentes Municipales
integrantes, quien durará en su cargo un año y se nombrará bajo el
mismo mecanismo al Presidente que lo sustituya.

Los integrantes del Órgano Ejecutivo del Comité nombrarán a un
representante para que forme parte del Órgano Técnico.

Artículo 29. Los cargos del Comité son honoríficos.

Ar tículo 30. Al Comité le corresponderá el ejercicio de las
atribuciones siguientes:

I. Fomentar la articulación del Programa de Ordenamiento
Ecológico Regional Sierra-Costa con el Programa de
Ordenamiento Ecológico del Estado;

II. Verificar que, en los procesos de Ordenamiento Ecológico,
se observe lo establecido en la Ley, el Ordenamiento
Ecológico del Estado y el presente Decreto;

III. Verificar que los resultados del proceso de ordenamiento
ecológico se inscriban en la Bitácora Ambiental;

IV. Sugerir la modificación de los planes, los programas y las
acciones sectoriales en el área de estudio y la suscripción
de los convenios necesarios; y,

V. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su
objeto.

Artículo 31. El Comité, contará con un Reglamento Interior, que
deberá contener por lo menos los siguientes capítulos:

I. Disposiciones generales;

II. De los Órganos de el Comité

III. Del Órgano Ejecutivo y Técnico de el Comité;

IV. De las sesiones de el Comité;

V. De los grupos de trabajo; y,

VI. De las suplencias.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO . El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO . El Programa de Ordenamiento
Ecológico Regional Sierra Costa deberá ser incluido en el Programa
de Ordenamiento Ecológico del Estado, así como en el General del
Territorio.

ARTÍCULO TERCERO. Que la Actualización del Programa de
Ordenamiento Ecológico Regional Sierra Costa, abrogará al



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 10 Jueves 3 de Octubre de 2019. 5a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

instrumento anterior a éste, a causa de la modificación y uso del
territorio.

ARTÍCULO CUARTO . Que el presente instrumento de
ordenamiento ecológico, no es vinculante con la división
administrativa de los municipios, ya que comprende el análisis a
nivel regional sin tener afectación por parte de los usos de suelo
predominantes (uso propuesto).

ARTÍCULO QUINTO . Para la oportuna y cabal observancia de
las disposiciones del presente Decreto, la Secretaría programará
anualmente las partidas presupuestales necesarias para dar
seguimiento al proceso de Ordenamiento Ecológico de la Región.

ARTÍCULO SEXTO . El Programa de Ordenamiento Ecológico
Regional Sierra Costa y su sistema de información geográfica estarán
a disposición de la ciudadanía en la Secretaría y en los H.

Ayuntamientos que conforman la Región Sierra Costa.

ARTÍCULO SÉPTIMO . El Programa deberá ser inscrito en el
Registro Publico de la Propiedad Raíz y del Comercio.

ARTÍCULO OCT AVO . El presente ordenamiento tiene un ámbito
de aplicación en siete de los ocho municipios, quedando pendiente
el municipio de Coahuyana hasta ser aprobado en Cabildo.

ARTÍCULO NOVENO.- Forman parte del Programa que se
expide: Anexo A. «Modelo de Ordenamiento Ecológico Regional
Sierra Costa», Anexo B. «Mapa de Políticas», Anexo C. «Tabla de
descripción de Unidades de Gestión Ambiental», Anexo D.
«Criterios de Regulación Ecológica» y Anexo E. «Estrategias
Ecológicas».

Morelia, Michoacán, a 21 de agosto de 2019.

A T E N T A M E N T E
«SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN»

SILVANO AUREOLES CONEJO
GOBERNADOR DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS HERRERA TELLO
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

RICARDO LUNA GARCÍA
SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE,

CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO TERRITORIAL
(Firmado)
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